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Chachapoyas, t6 [0\t, 20?2

VISTO:

El lnforme No 426-2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT, del 11 de octubre de 2022, el lnforme
Técnico No 026-2022-DIBDT-INGECHT, del 11 de octubre del 2022 y el lnforme N" 076-2022-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE/ALE/HlTH, de fecha 26 de octubre de 2022;

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona juridica de Derecho Público, creada por el Gob¡emo
Reg¡onal Amazonas mediante Ordenanza Reg¡onal N" 323-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecta
19 de abr¡l de 2013i como organ¡smo desconcenlrado del Gobiemo Regionál Amazonas, con autonomla técnicá
y admin¡strativa;

Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoIal Ejecutiva N"063-2022-G.R.AMAzONAS-PROAMAZONAS/OE, con fecha
25 de agosto de 2022, resuelve OBSERVAR la liquidación f¡nal del CONTRATo DE LA UNIoAD DE
ADMINI§TRACION N'01$201g-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM, suscrito
para ta e.¡ecuc¡ón de la obra: 'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHACHAPOYAS - AEROPUERTO -
REGION AMAZONAS' por el ¡mpofte lotal de sr22',769,7 .12 (VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 12l1OO SOLES), con un saldo A fAvOT dEI

conrrarista de st1'487,775.92 (UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTO§
SETENTA Y CINCO Y 92/,l 00 SOLES), por conceplo de reajustes, saldo de valorizac¡ones y pago pend¡ente de
mayores gastos generales, generadas por la ampliación de plazo;

Que, mediante Carta COAHXI-023-EO-CAC, del 09 de s€ptiembre de 2022, el representante legal del Consorcio
AHXI hace llegar al Director Eiecutivo de la U.E. Proamazonas, la conform¡dád de la subsanác¡ón de las
observaciones presentadas y según el cálculo elaborado por la Entidad, en tal v¡rtud sol¡c¡la tenga a bien emit¡r
el acto resolut¡vo aprobando lá liqu¡dac¡ón de obra por el monto de S/ 22'769,794.12 (VEINTIDOS MILLONES

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y .I2I1OO SOLES) ¡NCIU|dO

lGV, con saldo a favor del conlratista Consorcio AHXI, por el monto de Sl1' ,487,775.92 (UN MILION
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO Y 92l1OO SOLES) iNCIUido IGVI

Que, mediante lnforme N" 418-2022-G.R.AMMONAS/U.E.PROAMAZONAS/O|BDT, del 28 de sept¡embre de
2022, el Direclor de la D¡rección de lnfraestructura Bás¡cá para el Desarrollo Turlst¡co solic¡ta al Director Eiecutivo
de Proamazonas, se em¡ta el Aclo Resolutivo, aprobando la liqu¡dación presentada por el CONSORCIO AHXI,

de la obra: "Mejoram¡ento de la canetera Chachapoyas-Aeropuerto, Región Amazonas', siendo el monto total dé

e¡edrc¡ón de la obra por Sl 22'769,794.12 (VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL

§efeCtE¡¡IOS NOVENTA y CUAÍRO y 12¡00 SOLES), con saldo a favor del contratista por Sl1'487,775.92
(UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTAY CINCO Y 92/1OO SOLES),
por concepto de reajustes, saldo de valor¡zaciones y pago pend¡entes de mayores gastos generales;

Que, mediante lnforme Técn¡co No 026-2022-0IBDT-INGECHT, el Consultor de la D¡recc¡ón de lnfraestructura

Bás¡ca para el Desarrollo Turist¡co, hace conocer al Director de la D¡recc¡ón de lnfraestructura Bás¡ca para el

Desafrollo Turlstico, que, s¡ b¡en mediante Resolución Directoral Ejecut¡va No 073-2022-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS-OE, del 30 de setiembre del2022, se aprobÓ la l¡qu¡dación de la Obra: "Mejoramiento de la
Carretera Chachapoyas - Aeropuerto - Reg¡ón Amazonas", obten¡éndose saldo favorable al Contratista, por S/
1'487 ,775.92, precisando que, el Contrat¡sta, al no mantener vigente su Carta Fiañza de F¡el Cumpl¡m¡ento hasta

a liquidación de Obra, según prevé la Ley, es pas¡ble de aplicarle el pago de un deduct¡vo

, que se prolongó por '128 días cálendarios hasta el consentim¡ento de la l¡quidac¡ón, por lo
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por su incumplim¡ento
que, realizado elcálcu lo, se obtuvo un monto de S/. 12,869. 12, que, descontando al saldo favorable al Contrat¡sta,

ascendente a Sl 1'487,775.92, se tendria como resultado de S/ 1,474,906.80:

Que, med¡ante lnforme No 42&2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DlBDT, el Director de la D¡rección

de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico, hace conocer al D¡reclor Ejecut¡vo de la Ent¡dad, la

liqu¡dac¡ón aprobada por Resolución Direcloral Ejecutiva No 07$2022-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS'OE,
que no descontó el costo de mantener vigente la c,,l(a franza hasta el consent¡miénto de la liquidación, por tal
mot¡vo se realizó el cálculo y se estableció que debe descontarse la suma de S/. 12,869.12, del imporle aprobado
y consentido de St 1'4a7,775.92, estableciéndose el importe de S/. 1'474,906.80, como saldo del¡nitivo a favor
del Contrátista Consorc¡o AXHI, y por ende el costo de la obra se reduce en el m¡smo monto, ascendiendo el

costo total de la obra a Sl 22'756.925.00.

Que, la l¡qu¡dac¡ón de obra, debe producirse cuando todos los conceplos contracluales y legales que lo integran

estén debidamente determ¡nados, es dec¡r, ño se puede real¡¿ar la liquidac¡ón de un contrato de obra s¡ ex¡sten

prestaciones pendientes de ejocular o controversias pendientes de resolver, en ese orden de ideas, el numeral

149.1 del Articulo 149 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo

No 344-2018-EF, prevé que: 'Como rcquis¡to ¡nd¡spensable para peiec:c¡onar el contrato, el postor ganador

entrega a la Ent¡dad ta garantla de f¡el cumplimiento por una suma equ¡valente al d¡ez por ciento (10o/o) del monto

del contrato original. Esta se mant¡ene v¡gente hasta la confom¡dad de la recepción da la prsstac¡ón a caryo del
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contratista, en el caso de bienes, seMbios en general y consultorÍas en genenl, o hasta el consent¡m¡ento de la

liqu¡dac¡ón ñnal en el caso de ejecuc¡ón y consultorÍa de obras";

Oue, 6l numeral 149.1 delArticulo 149 del acotado Reglamento, establ€ce: 'Como roqu¡§to ind¡spensable para
pedecc¡onar el contnto, el postor ganador enlega a la Ent¡dad la garcntlo de ñel cumpl¡m¡enlo por una suma

equivalente al d¡ez por c¡enlo 00n del monto del conlnto otiginal. Esta se mant¡ene vigento hasta la
conform¡dad de la recepción de la prestac¡ón a cargo del contntista, en el caso de b¡enas, serv¡cios en general
y consultor¡as en general, o hasta el consent¡miento de la liqu¡dación f¡nal en el caso de ejecución y consultor¡a

de obns", as¡m¡smo, el numenl 210.1 del Añlculo 210 del citado Reglamento, prevé que: "Luego de consent¡da

la liquidación y efectuado el pago que conasponda, culmina definit¡vamente el contnto y se ciena el expediente

rcspect¡vo':

Que, s¡ b¡en el consentim¡ento de la liqu¡dac¡ón del contrato de Obra, hace presum¡r su validez, por haberse
brindado confom¡dad a las observaciones que real¡zó la Ent¡dad, por parte del Contratista, no obstante, la
Ent¡dad, al advert¡r que, el monto conten¡do en la liquidación a favor del Contratista, quebranta 6l equil¡brio f¡scál
e ¡noga perju¡cio económ¡co al Estado, está en obl¡gación de coreg¡r dicho monto, pese al conssntimienlo de la
liquidación, pues la l¡qu¡dac¡ón vulnera los recursos públ¡cos, que deben reg¡rse por un criterio de eficiencia,
según ordena el artlculo 77 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, en consecuencia, al haberse ¡mputado un
deducl¡vo al Contrat¡sta, al ¡ncid¡r en ¡ncumpl¡m¡ento contraclual (por no mantener vigente su carla f¡anza de fial
cumplim¡ento hasta el mnsenl¡miento de la liqu¡dac¡ón), en tal v¡rtud, y según el deber esencial que todo servidor
y funcionario públ¡co debe preservar, de proteger y conservar los b¡enes del Eslado, según ordsna el Artículo 7
de la Ley del Código de Etica de la Función Pública, se debe aplicar el deduct¡vo en mención, al monto a favor
del Contratista comprendido en la resoluc¡ón en menc¡ón;

Que, conforme d¡sciplina el numeral 212.1 del artículo 212.1 de la Ley 27444, Ley del Proced¡m¡ento
Administrativo General, 'los erores mater¡al o aritmético en los actos administrativos pueden ser reclificados con
efecto retroact¡vo, en cualquier momento, de of¡cio o a inslancia de los administr¿dos, siempre que no se altere
lo suslanc¡alde su contenido ni el senlido de la decisión;

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡roctor Ejecutivo designado mediante Resolución Ejecut¡va
Regional N" 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR del 30 de septiembrc de 202'li contiando con
los v¡slos del Jefe de la Unidad de Administrac¡ón, del Jefe de la Un¡dad de Planeamiento, Seguimiento y
Monitoreo, del Director de la Dirección de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turlst¡co y del Asesor Legal
de la Unidad Eieculora Proamazonas, respectivamente.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . RECÍIFICAR DE OFICIO Y Colil EFECTO RETROACTIVO la Re§otución D¡rectoral Ejecutiva N'
073 -2022-G.R. AMAZoNA$PROAMAZONAS/DE, del30 de set¡embre del 2022, en lo quecoresponde alArtículo Primero,

en los s¡guientes términos:

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la liquidac¡ón del contrato de lá unidad de Admin¡stración N"o1$
201g-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la ejecución de la obra:
"Mejoram¡ento de la Carrelera Chachapoyas-Aeropuerlo, Región Amazonas", por el importe total de S/
22',?fi,925.00 (VE|NT|DO§ MTLLONES SETECTENTOS CTNCUENTA Y SE|S MtL NOVECTENTOS
VEINTICINCO Y 00/100 SOLES), al apl¡carse el deductivo calculado por el monto ascendente a la
suma da S/12,869.12 soles, por su incumpl¡m¡ento en la no renovac¡ón de las cártas fianzas, por el
periodo de 128 dias calendarios desde la fecha de venc¡mienlo hasta el consent¡mienio de la liqu¡dac¡ón,
quedando con un saldo a favor del contratista de S/l'474,906.80 (UN MILLON CUATROCIENTOS
SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SEIS Y 801100 SOLES), por concepto de reajustes, saldo
de valor¡zac¡ones y pago pendiente de mayores gastos generales.

ARTfcuLo SEGUNDo. - MANTENER INALTERABLE los otros extremos de la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N'
073 .2022-G.R. AMAZONA9PROAMAZONAS/DE, de fecha 30 ds setiembre del 2022.

ARTICULO TERCERO.. NOÍIFICAR la presente Resolución al Consorc¡o AHXI y a las instanc¡as ¡ntemas de la Unidad
Ejeortora Proamazonas, para los fines de ley,

REGfSTRESE Y COMUNfOUESE

GOBIE AMAZONAI'
ÚNIDAD MAZONAS
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